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ción Residencial, que deberá ser cuidado con la
diligencia de un buen administrador

m.- Realizar la oportuna solicitud en forma  dentro
de la convocatoria anual de concesión de ayudas y
subvenciones para la realización de programas de
cooperación y voluntariado con cargo a la asignación
tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, para compensar los gastos de desarrollo
del Programa que nos ocupa, siendo dicha subven-
ción deducible del coste del Convenio.

n.- La Entidad Cruz Roja se compromete al
tratamiento confidencial de los datos pertenecientes
a los menores, sean estos proporcionados por la
Ciudad Autónoma de Melilla o derivados de la prác-
tica diaria con los menores.

ñ.- La rendición de cuenta de las cantidades
aplicadas al programa y abonadas en concepto de
gastos de personal y de mantenimiento de la activi-
dad del centro que forma parte del programa de
acogida residencial, con el siguiente desglose:

" Gastos de personal, comprensiva de las nómi-
nas del personal adscrito al programa, de enero a
diciembre, en las condiciones recogidas en la esti-
pulación  sexta.

" Gastos generales, de reparación y de manteni-
miento ordinario del piso de acogida. Mediante las
correspondientes facturas normalizadas, donde de-
berá reseñarse:

a) Que el suministro, obra o servicio se ha
realizado en el  Piso de acogida, con indicación de
este extremo en la facturación.

b) Nombre, domicilio y razón social del suminis-
trador, con indicación del CIF,  la factura deberá
presentarse sellada y firmada por la empresa.

Quinta .- La justificación de los gastos se presen-
tará, en primer lugar, con los documentos originales
en la Consejería de Bienestar Social y Sanidad,
encargada de revisarla  y corregir cualquier anomalía
que pudiera observarse. Una vez conformada por la
Dirección General del Menor y la Familia se proce-
derá a su remisión a la Consejería de Hacienda y
Presupuestos

Dentro de los gastos de personal se incluirán los
gastos derivados del pago de retribuciones al perso-
nal de la entidad vinculada al programa de centros

mediante contrato laboral eventual, se incluirá
como tales las cuotas de seguros sociales a cargo
de la entidad del personal afecto al programa.
Entre la documentación que debe aportarse, se
encontrará:

- Copia del Contrato Laboral.

- Recibo de nómina, que deberá contener:
Nombre, apellidos y Nif del trabajador /a, categoría
profesional, número de afiliación a la Seguridad
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador
/a, firma y sello de la empresa, etc.

- Boletines Acreditativos de Cotización a la
Seguridad Social (TC1, TC 2).

- Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-
nes IRPF.

En el caso de que se produzca la resolución de
los contratos laborales del personal sujeto al
presente Convenio de Colaboración, deberá justi-
ficarse mediante documentación suficiente las
cantidades satisfechas a los trabajadores en con-
cepto de liquidación de los referidos contratos.

A la firma del Convenio deberá presentarse
resguardo acreditativo de haber contratado un
seguro de responsabilidad civil al personal contra-
tado por la Entidad, así como de los posibles
voluntarios que pudieran prestar su actividad en el
Centro.

Deberán reputarse como gastos generales,
reparación y mantenimiento ordinario, aquellos
que sean necesarios para el normal funcionamien-
to y actividad del centro de acogida de menores,
incluidos en el programa convenido, considerándo-
se como tales los de agua, gas, teléfono, vestua-
rio, transporte de los menores a los centros esco-
lares o de formación (bonos C.O.A.) y  aquellos
otros que se requieran y que tengan relación con
el desarrollo del Convenio. Debiéndose aportar en
los casos contemplados en el presente apartado,
las oportunas facturas normalizadas con las con-
diciones exigibles por la normativa de aplicación.

k.- La Asamblea Provincial de CRUZ ROJA en
Melilla , en su ámbito provincial de Melilla, se
compromete a informar a la Consejería de Bienes-
tar Social y Sanidad de toda subvención, ayuda o
convenio de colaboración que firme con cualquier
Entidad Pública durante el año 2008 que financien
las actividades objetos del presente Convenio.


